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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2)]811986. de 31 de octubre. por el
que se concede la Gran Cru= de la Real y Afuy
Distinguida Orden de Carlos Uf al excelentísimo
señor don José Antonio Saenz de Santa ,.l/arta y
Tinturé.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio, al excelentí
simo señor don José Antonio Sáenz de Santa Maria y Tinturé, a
propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de octubre de 1986,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida
Orden de Carlos 111.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1986.

JUAN CARI.OS R.

El Preslden!e' del Gobierno,

FELIPE GONZ.~LEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
29067 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la

Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Ignacio Mayans Urmeneta. la
sucesión en el titulo de Conde de Zanan;.

Don Ignacio Mayans Uaneneta, ha solicitado la sucesión en el
titulo de Conde de Zanoni, vacante por filllecimiento de su padre,
don José María Mayans y de Jaudenes, lo que se anuncia por el
plazo de lretnta días contados a~ de la publicación de este
edicto, a los efectos del articulo 6. del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho a! referido titulo.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29068 ORDEN de 20 de octubre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Territorial de Sevilla, dictada con/echa 12 dejunio
de 1986. en el recurso contencwsO'-administrativo
número 1.22211984, interpuesto contra resolución de
este Departamento por don Carlos Suán Rodríguez.

En el recuno centencioso-administrativo número 1.222/1984,
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Sevilla por don Carlos
Suán Rodriguez, centra resolución de la Subsecretaria de Economía
y Hacienda de 30 de enero de 1984, que denegó a! recurrente el
ejercicio de la profesión libre de la Abogacía con la de su actividad
principal de Abogado del Estado, se ha dietado sentencia con fecha
12 de junio de 1966, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administra
tivo interpuesto por don Carlos Suáo Rodríguez cootra las Resolu
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda de 30 de enero de
1984, y la desestimatoria por silencio del recurso de reposición

entablado contra la anterior, debemos declarar y declaramos la
nulidad de las mismas, por disconfonnes con el ordenamiento
jurídico. así como el derecho Que asiste al actor a compatibilizar su
puesto de trabajo en la Administración del estado con el ejercicio
libre de la Abogacía, con respeto a sus obligaciones públicas y sin
intervención en los asuntos en que esté interesado el Estado o sus
distintos Organismos. Sin costas.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento]. demás efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-P. D. (Orden e 22 de julio de

1985), el Subsecretario, José María Gaceía Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

29069 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Seguros. por la que se convocan
pruebas de aptitud para la obtención del titulo de
Agente y Corredor de Seguros. a celebrar en el primer
trimestre de 1987, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de 8 de julio de 1971.

El texto refundido de la Ley reguladora de la Producción de
Se8uros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1347/1985, de 1 de agosto, configura en su articulo quinto el titulo
de Agente y Corredor de Seguros, que será expedido por el
Ministerio de Economía y Hacienda con arreglo a los requisitos que
en aquél se señalan. <

De otra parte. el citado texto refundido de la Ley reguladora de
la Producción de Seguros Privados establéa: que, basta tanto el
GobIerno adapte a sus disposiciones el Reglamento de la Produc
ción de Seguros Privados aprobado por Decreto 1779f1971, de 8 de
julio, éste continuará vigente en cuanto no se oponga a la misma.

En consecuencia. al continuar en vigor la normativa para la
realización de las pruebas de aptitud pata la obtención del titulo de
Agente y Corredor de Seguros, basta tanto no se determinen
reglamentariamente las normas que prevé el artículo quinto, d) del
citado texto refundido aprobado por Real Decreto 1347/1985, de I
de agosto, dichas pruebas se ajustarán al programa de mate,;as
conforme a la Resolución de la Dirección General de Seguros de 28
de julio de 1981, desarrollando preceptos reglamentarios, y que
establece la normativa al efecto. la convocatoria de las mismas y la
realización de los ejercicios.

En su vinue!, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convocan las pruebas de aptitud correspondientes
a! año 1987 pata Ia.obtención del titulo de Agente y Corredor de
Seguros, conforme con lo establecido en el texto refundido de la
Ley reguladora de la Producción de Seguros Privados, aprobado
por Real Decreto 1.egisJativo 1347/1985, de 1 de agosto, y en el
Reglamento de la Producción de Seguros Privados, aprohado ¡>oc
Do:creto 1779/1971, de 8 de julio y Resolución de la DireccIón
General de Seguros de 28 de julio de 1981 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de septiembre).

Segundo.-Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas
de aptitud se presentarán antes del día 15 de diciembre de 1986, en
la Dirección General de Seguros, paseo de la Castellana, número
44, 28046 Madrid, directamente o a través de los Centros a que se
refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Dichas instancias se ajustarán a! modelo publicado en el «Boletín
Oficia! del Estado» numero 222, de 16 de septiembre de 1981.

Tercero.-Al preseotar las instancias, los solicitantes deberán
abonar por derechos de examen la cantidad de 3.000 pesetas.

Cuarto.-Los exámenes tendrán lugar en el primer trimestre de
1987, en el día, hora y loca! que con antelación no inferior a quince
dias se publicará por el Tribunal en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Seguros y en las Delegaciones de Hacienda de
Barcelona y Tenerife, comunicándose asimismo, al Colegio Nacio
nal de Agentes de Seguros.
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